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 MEMORIA  
 
1.- OBJETO 
 
 El objeto de este documento es la redacción de la propuesta de redelimitación de la ULA 5, Unidad de 
Actuación 5 de La Aparecida , antigua U.A. 5 de La Aparecida. 

 Con la presente modificación no se varía la ordenación vigente y se propone con el fin de respetar la 
servidumbre de luces y vistas existente en las dos viviendas ubicadas en el lindero sur de la mencionada Unidad 
de Actuación, en previsión de una futura rehabilitación o renovación de las dos viviendas afectadas. No modifica 
el aprovechamiento en el conjunto de la manzana afectada. 
 
 
2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
 

 El ámbito de actuación objeto de esta modificación abarca la totalidad de la ULA 5 tal y como está 
delimitada en la el Plan General Municipal de Ordenación. Su superficie es de 5.504 m

2
 

La ordenación vigente delimita la Unidad por el noreste por el eje de la Calle Los Reyes y una vivienda, 
por el noroeste, suroeste y oeste por el eje la Calle Arcabuces, por el sur con la fachada de tres viviendas y 
lateral de otra y por el este con viviendas y parte de la Avenida San Javier. 

 La unidad de actuación queda dividida en tres zonas y viario: una zona calificada de Usos públicos 
locales (L) con una superficie de  871 m

2
; la zonas de Usos privados (R.V1) dividida en dos manzanas con una 

superficie total de 3.120 m2 y finalmente la zona de Viario (peatonal y rodado) con una superficie de 1.621 m2.   
 
 
3.- INICIATIVA Y FINCAS CATASTRALES  
 
 La presente modificación de la delimitación de la ULA 5 de La Aparecida es promovida por D. Eusebio 
Martínez Aparicio y Dña. Mª Rosa Martínez Saura, con DNI: 22.907.273-D y 22.920.501-N respectivamente, 
domiciliados en Fca. Buena Muerte, La Aparecida, Cartagena, como propietarios de la parcela situada en la 
esquina que forman las calles Bodegones y Arcabuces, con referencia catastral 0409502XG8700N0001YZ. 
 
 Dicha parcela y su colindante participan de la Unidad de Actuación ULA 5; ambas parcelas se 
encuentran construidas y la fachada sur de sus viviendas lindan con el límite sur de la unidad de actuación, 
quedando los patios de las viviendas y el resto de la parcela dentro de la unidad de actuación. 
 Con la presente modificación de la unidad de actuación se pretende que los patios de ambas, con una 
profundidad de 3,60 m, quede fuera de la unidad de actuación, con la intención de que cualquier actuación sobre 
las viviendas no modifique la posibilidad de abrir huecos en las fachadas norte de las dos viviendas.  
 
 Redacto el presente documento como arquitecto colegiado nº 861 del Colegio de Arquitectos de Murcia. 
 
Las fincas catastrales incluidas en el ámbito de la ULA 5, se identifican con las siguientes referencias catastrales: 
 
  1.- 0409501XG8701S0001PM 
  2.- 0410502XG8701S0001LM 
  3.- 0510221XG8701S0001QM 
  4.- 0510220XG8701S0001GM 
  5.- 0510219XG8701S0001PM 
  6.- 0510218XG8701S0001QM 
  7.- 0510212XG8701S0001HM 
  8.- 0409502XG8700N0001YZ 
  9.- 0409503XG8700N0001GZ 
 
 Se adjuntan como Anexo, certificaciones catastrales gráficas y descriptivas de las parcelas afectadas por 
la unidad de actuación.  
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 A la vista de la información catastral, las parcelas quedan totalmente incluidas en la unidad de actuación, 
excepto las dos parcelas (0409502XG87008700N0001YZ y 0409503XG87008700N0001GZ) 
con viviendas a las que se accede desde la C/ Bodega, quedan divididas por la unidad de actuación.   
 
4.- RÉGIMEN URBANÍSTICO 
 

 Según el PGMOU, la clasificación de los terrenos es la de Suelo Urbano tal y como se determina en los 
planos de Clasificación y en los de Ordenación que más adelante se relacionan. Sus normas urbanísticas 
generales se recogen en el Título 2: "Régimen del Suelo". Apartado 2.1.-"Suelo Urbano", y las particulares 
quedan recogidas en el Anexo N7: "Normas Particulares para Unidades de Actuación". En el Anejo M2 de la 
Memoria de Ordenación quedan definidos, dentro de la ficha correspondiente, todos los parámetros urbanísticos 
que son de aplicación a la unidad de actuación. 

Los planos de ordenación afectados son los siguientes: 

HOJA CARTOGRÁFICA FILA COLUMNA 

9776131 15 33 

9776131 16 33 

 
Según la ficha de la Unidad, su superficie es de 5.612 m

2
, su aprovechamiento de 5.772 m2 y su 

aprovechamiento unitario de 1,028 m
2
/m

2
. (Se adjunta como Anexo). 

 
Se considera esta modificación de unidad de actuación en base a las determinaciones del Art. 98 del 

TRLSRM "Determinaciones generales" en su apartado h) "El Plan señalará el carácter indicativo de aquellas 
determinaciones que puedan ajustarse o alterarse mediante el desarrollo del mismo sin necesidad de modificación 
de dicho Plan, siempre que no afecten sustancialmente a la estructura general y orgánica del territorio." 

Se aplicarán las determinaciones del Art. 99 del TRLSRM  "Determinaciones en suelo urbano", apartado g) 
"Cuantificación comparativa del aprovechamiento de todas las Unidades de Actuación, evaluando su edificabilidad 
expresada en m²/m² y el porcentaje de suelo neto edificable en m²/m², así como el producto de ambos 
coeficientes, que se utilizará como parámetro de referencia, para justificar adecuadamente las diferencias dentro 
de cada una de las áreas urbanas homogéneas que se delimitarán a estos efectos.", recogidas en el apartado 9 
de la Memoria Justificativa del PGMO en relación a las Unidades de Actuación en suelo urbano. 
 
 
5.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
 La idea de redactar esta modificación, se basa en su viabilidad, ya que no se propone ni alterar los 
aprovechamientos adjudicados por el planeamiento, ni modificar el perímetro de las zonas clasificadas con una 
ordenanza determinada. 
 
 En la redacción de la modificación se cuantificará el aprovechamiento existente y resultante tanto de la 
unidad de actuación ULA 5, como del área urbana homogénea, para demostrar que queda dentro del rango 
admisible de +15%. 
 
 Se propone en la modificación desplazar el límite sur de la unidad de actuación, coincidente con las 
fachadas norte de las dos viviendas colindantes una distancia de 3,60 m hacia el norte, de forma que los patios 
de ambas viviendas queden fuera de la unidad de actuación. 
 En la actualidad el límite sur de la unidad de actuación, discurre por las fachadas de dichas viviendas, 
desgajando a la vivienda del patio al que desde 1930 les ha proporcionado la luz y ventilación adecuada. 
 
 Por lo tanto no se modifican las zonas de espacios libres, ni de viarios, solo se modifica la zona de usos 
privados, pero sin variar su clasificación final, por lo que en el ámbito de La Aparecida en su conjunto no hay 
variación alguna del aprovechamiento 
 
 Justificándose así finalmente la necesidad de la modificación como su adecuación a las premisas de la 
normativa urbanística vigente.  
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6.- CUANTIFICACIÓN 
 
 En aplicación de la cuantificación comparativa de aprovechamiento de unidades de actuación en suelo 
urbano y justificación de las diferencias dentro de cada una de las áreas urbanas homogéneas, se procede a su 
demostración: 
  

 ULA 5 ACTUAL ULA 5 MODIFICADA 

Superficie (m
2
) 5.612 5.504 

Usos privados (m
2
) 3.120 3.012 

Aprovechamiento (m
2
) 5.770 5.572 

Aprov. unitario (m
2
/m

2
) 1,028 1,012 

Ocupación lucrativa 55,59% 54,72% 

Ocupacion x Aprov. unitario(m
2
/m

2
) 0,572 0,554 

 Diferencia resultante entre aprovechamientos -0,05%, dentro del +15%, rango comparativo admitido 
 
 Cuantificación comparativa de la actual ULA5 y la ULA5 propuesta, con el área homogénea de La 
Aparecida.                               
                                     

AREA 
HOMOGÉNEA 

Superficie Superficie 
patrimonial 

Edificabilidad Aprov. 
unitario 

Cuota 
suelo 

Ocupacion x 
Aprov. unitario patrimonial 

 

La Aparecida 38.970 25.102 17.250 0,443 64,41% 0,285 

                           Intervalo de +/-15%                                                             0,377 / 0,509           0,242 / 0,328 

ULA 1 18.543 13.767 6.525 0,352 74,24% 0,261 

ULA 3 14.923 8.323 5.153 0,345 55,77% 0,193 

ULA 5  5.612 3.122 5.770 1,028 55,59% 0,572 

ULA 5 modificada 5.504 3.012 5.572 1,012 54,72% 0,554 

                                                 
                                               

  
 
 
Se adjunta a continuación los cuadros comparativos resultantes de la cuantificación de la ULA 5 actual y la ULA 
5 modificada 
 
 
   ULA 5 ACTUAL 

USOS ZONAS SUPERFICIES 
(m

2
) 

EDIFICABILIDAD POR INDICE 
(m

2
) 

Usos privados (R.V1) Zona 1 
Zona 2 

2.666 
453 

4.933 
839 

Usos públicos locales (L) Libre 871 - 

Viario (y S.G. vinculados) Viario 1.621 - 

TOTAL ULA 5  5.612 5.772 

 
 
     ULA 5 MODIFICADA 

USOS ZONAS SUPERFICIES 
(m

2
) 

EDIFICABILIDAD POR INDICE 
(m

2
) 

Usos privados (R.V1) Zona 1 
Zona 2 

2.666 
345 

4.933 
638 

Usos públicos locales (L) Libre 871 - 

Viario (y S.G. vinculados) Viario 1621 - 

TOTAL ULA 5  5.504 5.571 

 
 
 La diferencia de superficie entre la ULA 5 actual y la ULA 5 modificada, son 108 m

2
, resultantes de 

multiplicar la longitud de las fachadas de las dos viviendas del lindero sur, por la profundidad del patio existente; 
longitud de fachadas: 30,11 m; profundidad de patio:   3,60 m; superficie resultante 108 m

2
. 

 
 



PROPUESTA DE REDELIMITACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION ULA 5. LA APARECIDA. CARTAGENA 
 

 

 ANA ROCHE JIMENEZ. Arquitecto                                                                                                                                                                                                 Cartagena, abril de 2015
    
  

 

 
 
7.- RÉGIMEN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  
 

 Dado el carácter no estructural de la presente Modificación n° 4 de P.G.MO., la misma no 
queda sometida a las disposiciones de la Ley 4/2.009 de Protección Ambiental Integrada, al no 
estar comprendida en ninguno de los supuestos generales previstos en su artículo 104 de dicho 
texto legal. Asimismo, queda excluida de su aplicación en virtud de los previsto en el artículo 4 a) 
del Anexo IV de esta ley, cuyo tenor literal se reproduce a continuación a efectos justificativos 

ANEXO IV. APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL A LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

 4. Quedan excluidos de evaluación ambiental de planes y programas, sin que sea precisa la 
intervención del órgano ambiental, los tipos de instrumentos de planeamiento urbanístico que se 
enumeran a continuación, siempre que no se encuentren comprendidos en los supuestos generales 
de sujeción del artículo 104: 

 a) Las modificaciones no estructurales de planeamiento general 

 
8.- NORMAS URBANÍSTICAS 
 
 La presente modificación de la delimitación de UA no supone modificación de las Normas Urbanísticas 
del Plan General. 
 

  
 9.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN 
 
  No se ven alteradas las previsiones del Plan general de sus previsiones para este tipo de suelo. 
 
 10.- ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 
 
  El presente documento no modifica las previsiones del Plan General  
 
 11.- CONCLUSIÓN 
 
  Con la presente Memoria y los Planos que la acompañan se da por concluida la redacción de la 
 propuesta de modificación de delimitación  de la ULA 5 de la Aparecida a fin de su oportuna tramitación 
administrativa prevista en la legislación urbanística vigente.  
 
 
 
  

 
 
 
 
 

Cartagena , abril de 2015 
 
 
 

Fdo: Ana Roche Jiménez 
ARQUITECTO 
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12.- ANEXOS 
ANEXO I.-   FICHAS CATASTRALES 
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ANEXO II.-  ESCRITURA PROPIEDAD  
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ANEXO III.- FICHA URBANÍSTICA ULA 5. ACTUAL 
 

ANEXO IV.- FICHA URBANÍSTICA ULA 5. MODIFICADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ficha de unidad de actuación

ULA 5

EXCMO.AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN
CARTAGENA

Usos privados 3.119,77

Usos públicos locales 870,74

Viario (y S.G. vinculados) 1.621,40

Total unidad 5.611,91

Aprovechamiento 5.771,58

Aprov. unitario 1,028

Superficies y 

aprovechamientos

Usos públicos

Usos privados

Ocupación lucrativa 55,59%

Ocupación * Aprov.unit. 0,572

Observaciones Antigua U.A. 5 de La Aparecida

S.G. adscritos -

Norma Superficie

L 870,74

Norma Superficie
Edificabilidad

por fondo TOTAL
I/E

por índice

R.V1 2.666,44 4.932,90 4.932,901,850

R.V1 453,34 838,67 838,671,850

FICHA DE UNIDAD DE ACTUACIÓN VERSIÓN
2012.1

ULA 5



  

 

   

EXCMO.AYUNTAMIENTO 

 

  
DE CARTAGENA 

 

PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓN 
CARTAGENA 

Ficha de unidad de actuación 

ULA 5       MODIFICADA 

Superficies y Usos privados 3.012 Aprovechamiento     5.772 
aprovechamientos Usos públicos locales 870,74 Aprov. unitario 1,012 

Viario (y S.G. vinculados) 1.621,40 Ocupación lucrativa 54,72%

S.G. adscritos - Ocupación * Aprov.unit. 0,554 

Total unidad 5.504 

Usos públicos 
Norma Superficie 

L 870,74 

Usos privados 
Edificabilidad 

Norma Superficie I/E 
por índice por fondo TOTAL 

R.V1 2.666,44 1,850 4.932,90 4.932,90 

R.V1 345,34 1,850 638,88 638,88 

Observaciones  Antigua U.A. 5 de La Aparecida 

FICHA DE UNIDAD DE ACTUACIÓN VERSIÓN 
2012.1 

ULA 5 
MODIFICADA 

 

 



PROPUESTA DE REDELIMITACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION ULA 5. LA APARECIDA. CARTAGENA 
 

 

 ANA ROCHE JIMENEZ. Arquitecto                                                                                                                                                                                                 Cartagena, abril de 2015
    
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V.- FOTOGRAFIAS 
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PATIO PERTENECIENTE A LA VIVIENDA EN ESQUINA  

 

 
PATIO PERTENECIENTE A LA VIVIENDA EN ESQUINA  
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PATIO PERTENECIENTE A LA VIVIENDA EN ESQUINA  CON VISTA A LOS PATIOS COLINDANTES 
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